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Presentación

El Defensor del Vecino es una Institución designada por la Junta Departamental de Montevideo y tiene como funciones escuchar, investigar y buscar soluciones a  reclamos relacionados a servicios que cumple la Intendencia Municipal de Montevideo.

Una de las Principales  funciones del  Defensor del Vecino es colaborar en la cimentación de una cultura de arraigo a la legalidad y por ende a la concientización del significado esencial de los derechos fundamentales y a las libertades publicas, al tiempo de atender la casuística de quejas y reclamos que llegan de la ciudadanía.

En un País como el nuestro y en un departamento como Montevideo, con un proceso democrático estable y un proceso de descentralización administrativa y política, el rol del Defensor del Vecino estará fuertemente vinculado a los controles y  exigibilidad de la  transparencia y la rendición de cuentas en todo lo que atañe a los actos de autoridad, no solo del gobierno sino de todo acto de autoridad ejercido hacia los ciudadanos.   

Los insumos fundamentales para el desarrollo de estrategias de trabajo de la Defensoría surgen de la casuística  de las denuncias, reclamos, y propuestas que llegan a través del diálogo directo con los vecinos del departamento. Desde acá el Defensor del Vecino analiza e interpreta los reclamos concluyendo en el diseño de Recomendaciones generales que pretenden aportar a la mejora permanente de la gestión pública en cuanto a  procedimientos administrativos, sistema de información al ciudadano, nivel de calidad en la atención al contribuyente tanto en las oficinas centralizadas como en los Centros Comunales Zonales, promoción de políticas educativas vinculadas a los cometidos municipales,   tiempos en la resolución de situaciones de urgencias, etc.  

Pero también, trabajamos en el área de promoción y educación en derechos cívicos, en continua comunicación con los Concejos Vecinales, Juntas Locales y Centros Comunales. Allí, usted también podrá presentar sus iniciativas y proyectos para fortalecer la participación de todos los vecinos de Montevideo.

Son entonces los principales objetivos del Defensor del Vecino:.

· Contribuir a promover el respeto de los derechos humanos dentro del Departamento.

· Colaborar con el mejor cumplimiento de los servicios municipales.

· Lograr una mayor transparencia y eficacia en la gestión departamental.

· Que la Defensoría del Vecino se desarrolle como herramienta útil para el vecino frente a sus reclamos, generando información que sea utilizada luego para “aprender como hacerlo”.

· Que la administración municipal, a través de esta interacción,  incorpore  nuevas herramientas para  relacionarse  con los vecinos, aportando a su accionar como promotor de derechos ciudadanos.

Promovemos  “Buenas Prácticas vecinales”, con la meta que Montevideo sea la ciudad que  más queremos para vivir, y para que  nos cuidemos mutuamente.
Que tipo de reclamos son pertinentes al  Defensor del Vecino?

Todos los reclamos relacionados a servicios que cumple la Intendencia Municipal de Montevideo directa o indirectamente, exceptuando los que tienen que ver con la relación con sus funcionarios.

El Defensor del Vecino no tiene competencias directas para solucionar reclamos relacionados exclusivamente con la Administración Nacional (UTE, OSE, ANTEL, BHU, etc), pero puede brindarle la información necesaria para mejorar su gestión, e incluso recomendarle a estos organismos la atención a determinados reclamos. 

Como se realiza un reclamo en la Defensoría del Vecino?

Para que un reclamo sea atendido por la Defensoría, el vecino debe haber realizado antes el correspondiente trámite ante la Intendencia Municipal de Montevideo. Si su trámite o gestión no fue atendido, o el reclamante no está conforme con la respuesta dada, puede recurrir a la Defensoría y realizar la correspondiente denuncia.

Como se inicia un reclamo?

1.- Por nuestros teléfonos 916 16 16 y 0800 16 16 de lunes a viernes de 9 a 17 horas se pueden realizar consultas o reclamos y agendar una entrevista en la cual el vecino presentará personalmente su caso.  

2.- Personalmente, en nuestras oficinas de Juan Carlos Gómez 1472,  en el horario de 09  a 17 hs. , donde se deberá completar el mismo formulario de reclamo y agendar también un a entrevista, si así corresponde.

A continuación, nuestra oficina comenzará la gestión con el vecino, defendiendo los derechos que tiene como ciudadano montevideano, por vivir en un sistema democrático de pleno derecho.

Decreto Nº 30592

Se instituye el “DEFENSOR DEL VECINO”

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO
 

D E C R E T A:
 

 Artículo 1(.-
Institúyase el Defensor del Vecino con funciones independientes del Gobierno Departamental, sin perjuicio de las atribuidas a las Juntas Locales y Concejos Vecinales establecidas en los decretos correspondientes.

 

 Artículo 2(.-
La actuación del Defensor del Vecino deberá contribuir a promover el respeto de los derechos humanos dentro del Departamento, el mejor cumplimiento de los servicios municipales y el logro de una mayor transparencia y eficacia de la gestión departamental.

 Artículo 3(.-
    Su titular será designado por la Junta Departamental, 



    requiriéndose el voto conforme de 2/3 (dos tercios) de sus     


    miembros, previo  cumplimiento de los actos preparatorios que se 


    establecen en el artículo  6(. 



    Cumplirá sus funciones durante un período de 6 (seis) años, el que 


     podrá prorrogarse por un período de 3 (tres) años más, no   


     pudiendo ser  reelecto, requiriéndose el mismo quórum que para 


     su designación. 


El Defensor del Vecino permanecerá en su cargo hasta que se efectivice la  nueva designación.

 

Artículo 4(.-
La Junta Departamental podrá cesarlo anticipadamente en caso de notoria negligencia, de grave irregularidad en el desempeño de sus funciones o de pérdida de las condiciones morales exigidas, con la misma mayoría requerida para su designación y en sesión pública en la que el imputado podrá ejercer su defensa.

                       
 La condena por delito, determinará en todo caso su cese automático.

           
 Producida la vacancia definitiva por cualquier causal, incluso   muerte o enfermedad del titular, la Junta Departamental deberá designar su sustituto dentro de los 90 (noventa) días siguientes de acuerdo al  procedimiento previsto en el artículo 6(.


En caso de vacancia temporaria, el Defensor del Vecino propondrá a  la Junta Departamental la designación de un Defensor Interino, requiriéndose para la misma, la anuencia otorgada por mayoría simple de sus integrantes.

 

Artículo 5(.-   
Para ser designado Defensor del Vecino se requerirá:


a) ser ciudadano natural o legal con diez años de ejercicio y estar en el goce de sus derechos cívicos;

b) tener residencia por más de tres años en el departamento y habitar efectivamente en él;

c) ser mayor de 30 años de edad;


d) tener reconocidas condiciones morales;


e) poseer conocimientos prácticos de la Administración;

Artículo 6(.-
La Junta Departamental, dentro de los 60 (sesenta) días de promulgado el presente Decreto, formará una Comisión integrada por siete miembros de todos los Partidos Políticos con representación en aquélla, con el cometido de formular las propuestas de candidatos, según el siguiente procedimiento:



a) dentro de los 10 (diez) días siguientes a la constitución de la Comisión, los miembros de la Junta Departamental podrán proponer, en forma fundada, pre-candidatos a la designación.



b) dentro de los 30 (treinta) días siguientes la Comisión invitará a representantes de organizaciones sociales y vecinales y a personalidades destacadas del Departamento, para recabar su opinión sobre los pre-candidatos. Estas sesiones y las informaciones recibidas serán estrictamente reservadas.



c) en el término de los siguientes 15 (quince) días la Comisión procederá a elevar a decisión de la Junta Departamental una nómina de hasta 6 (seis) candidatos que hayan recibido al menos 5 (cinco) votos conformes.


Dentro del plazo de 60 (sesenta) días siguientes, la Junta seleccionará el candidato, de entre los propuestos por la Comisión. Por razones debidamente fundadas, podrá apartase de la referida nómina.

 

Artículo 7(.-
El Defensor del Vecino no recibirá instrucciones de ninguna autoridad, debiendo desempeñar sus funciones con la más amplia autonomía técnica, objetividad y neutralidad.


Su cargo será incompatible con cualquier función que menoscabe la independencia en el ejercicio de sus funciones. No podrá ejercer otro cargo público excepto la docencia, ni realizar actividad político-partidaria cualquiera sea su naturaleza con excepción del voto.

 

Artículo 8(.- 
El ámbito orgánico de competencia de la actuación del Defensor del Vecino está constituido por todos los servicios que cumpla el Gobierno Departamental, por prestación directa o indirecta, cualquiera sea la naturaleza jurídica de la misma. Dicho ámbito no comprenderá las cuestiones atinentes a la relación funcional entre los órganos del Gobierno Departamental y sus funcionarios.


Asimismo intervendrá en situaciones aún ajenas a la actuación municipal que afecten los derechos humanos de los ciudadanos del Departamento, en el marco de las atribuciones establecidas en el Artículo 14(.


Las Juntas Locales y los Concejos Vecinales  serán ámbito de competencia del Defensor del Vecino sin perjuicio de las instancias previstas dentro de las funciones de los mismos. Cualquier trámite, denuncia o investigación, que se encuentre dentro de las competencias de las Juntas Locales y los Concejos Vecinales, será puesta en conocimiento de los mismas por el Defensor del Vecino, a sus efectos. En tales casos las Juntas Locales y los Concejos Vecinales , si lo entienden de su competencia, tomarán las medidas que entiendan pertinentes  sin perjuicio de las acciones que realice el Defensor del Vecino. (Decreto Marco N( 28.119 y art. 57 de la Ley 9.515).

 

Artículo 9(.-
Todas las dependencias  del Gobierno Departamental deberán auxiliar y colaborar con el Defensor del Vecino en el desarrollo de su gestión.

Artículo 10(.-
El Defensor del Vecino podrá actuar de oficio o a petición de parte interesada.


Toda persona física o jurídica interesada, podrá presentar su queja o denuncia ante el Defensor del Vecino en forma fundada.

 

Artículo 11(.-
La presentación de una queja ante el Defensor del Vecino, o su desestimación por éste, no implicará la pérdida del derecho a comparecer ante cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional, promoviendo las peticiones, acciones, quejas, excepciones o recursos previstos en la Constitución y las Leyes de la República.



Tampoco obstará la presentación de la queja ante las Juntas Locales y Concejos Vecinales, si ello pudiera corresponder dentro de su competencia.


El Defensor del Vecino se abstendrá de intervenir en los asuntos pendientes de resolución o resueltos por el Poder Judicial o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

 

Artículo 12(.-
Las denuncias y quejas deberán ser presentadas en forma personal, no anónima, garantizándose al denunciante o quejoso la reserva de identidad.


Podrán formularse por escrito o verbalmente ante la oficina, en cuyo caso el funcionario receptor deberá labrar acta circunstanciada. No se requerirá asistencia ni firma letrada.

 

Artículo 13(.-
El Defensor del Vecino entrevistará al denunciante o quejoso, y no admitirá las reclamaciones infundadas. Asimismo, aconsejará u orientará sobre la vía o trámite pertinente que pueda satisfacer de manera idónea y con la mayor rapidez, la solución al problema planteado.


La orientación sobre la vía o trámite que pueda satisfacer la denuncia o queja del vecino deberá contemplar, en todos los casos, las vías previstas en el sistema de descentralización de Montevideo.

 

Artículo 14(.-
Son atribuciones del Defensor del Vecino:


1) Solicitar informaciones y formular recomendaciones o sugerencias tendientes a las correcciones que a su juicio fueren pertinentes respecto del cumplimiento de los servicios, así como de los trámites y aplicación de normas y reglamentaciones.


2) Realizar visitas a las distintas dependencias del Gobierno Departamental, debiendo anunciarlas a la autoridad correspondiente con anticipación. Cuando se tratare de una denuncia grave y urgente, podrá realizarla sin previo aviso, fundando por escrito la motivación de la medida.


3) Atender los reclamos referentes a los derechos humanos de los ciudadanos del Departamento, en especial los vinculados a la protección del medio ambiente, al consumidor, así como intervenir en toda denuncia que se le formule sobre situaciones de discriminación en cualquiera de sus modalidades.


4) Preparar y promover los estudios e informes   que considere convenientes para un mejor desempeño de sus funciones.

           
5) Llevar el registro de todas las denuncias y quejas que le fueren presentadas así como de las comunicaciones recibidas sobre el resultado de aquéllas.


6) Elaborar estadísticas, a fin de informar a la Junta Departamental sobre las quejas y denuncias recibidas por el funcionamiento de cada servicio y sobre los resultados que su gestión obtuvo respecto de las mismas.


En todos los casos que las quejas y denuncias refieran a  las Juntas Locales y/o Concejos Vecinales el informe de los resultados de su gestión respecto a las mismas, así como las recomendaciones que de dicha gestión surjan, serán informadas a cada Junta Local y Concejo Vecinal correspondiente, con el fin de promover junto a los mismos la mejora de los servicios municipales en su jurisdicción. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el Art. 8( inc.3ro. del presente Decreto.


7) Promover las acciones judiciales pertinentes en representación de intereses generales afectados, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 42 del Código General del Proceso.

 
8) Establecer una recíproca relación de cooperación con organismos públicos, Defensorías Letradas, Organizaciones No Gubernamentales y otras análogas con fines de asesoramiento y promoción.


9) Ejercer el derecho de petición previsto en el Artículo 30 de la Constitución de la República ante todos y cualesquiera autoridades públicas cuando existan situaciones que comprometan seriamente derechos humanos de los ciudadanos del Departamento.


10) Elaborar y presentar ante las autoridades correspondientes propuestas normativas, legislativas o reglamentarias.


11) Hacer públicos sus informes cuando lo considere oportuno.

Artículo 15(.-
El Defensor del Vecino rendirá anualmente un informe ante la Junta Departamental.


En dicho documento se deberán mencionar las situaciones originadas en quejas que a su juicio no hubieren sido adecuadamente atendidas, así como las recomendaciones y sugerencias formuladas a las autoridades administrativas, pudiendo contener recomendaciones de carácter general.


Dicho informe se hará público y deberá tener la más amplia difusión.


Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconseje, podrá brindar un informe extraordinario al Plenario, o elevar los antecedentes al Presidente de la Junta, a los efectos de que el órgano ejerza los poderes de contralor de su competencia.


Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, la Junta Departamental y/o la Comisión de Desconcentración, Descentralización y Participación Vecinal de la misma, podrán solicitar informes al Defensor del Vecino, cuando lo estime procedente.

Artículo 16(.-
El Defensor del Vecino no podrá modificar ni anular los actos y resoluciones de la Administración, ni imponer sanciones ni otorgar indemnizaciones. Podrá sin embargo, sugerir la modificación de los criterios utilizados para la producción de los actos o resoluciones.

Artículo 17(.-
    Tratándose de servicios de la Intendencia Municipal de Montevideo se comunicará con las jerarquías pertinentes, en el caso de las Juntas Locales y/o Concejo Vecinal el Defensor del Vecino establecerá comunicación con el Presidente correspondiente.

Artículo 18(.-
El Defensor del Vecino concertará con las Juntas Locales y Concejos Vecinales sobre la gestión de los planteos que estos organismos formulen y las modalidades de atención a las demandas de los vecinos.

Artículo 19(.-
La Junta Departamental, a propuesta nominativa del Defensor del Vecino, adscribirá a su servicio directo, el personal necesario para el funcionamiento de la oficina.


En casos debidamente fundados, el Defensor del Vecino podrá ordenar que los funcionarios tomen a su cargo entrevistas a los reclamantes.

Artículo 20(.-
La dotación del Defensor del Vecino será fijada por la Junta Departamental que establecerá la partida para gastos de funcionamiento, formando parte aquélla y ésta de su presupuesto.

Artículo 21(.-
Nada de las disposiciones establecidas en el presente decreto podrá entenderse como limitaciones a las potestades de las Juntas Locales y los Concejos Vecinales, establecidos en los decretos de descentralización correspondientes.
 

Artículo 22(.-
Comuníquese.

 


 SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.

 

PLAN ESTRATÉGICO DEFENSORIA DEL VECINO

PERIODO  2007 - 2008

1.- Aspectos generales.

Este documento sintetiza el Plan de acción de la Defensoría del Vecino para los dos primeros años de gestión del Defensor del Vecino de Montevideo. El mismo recoge dos vertientes centrales en cuanto a insumos: por un lado toma todos los elementos existentes en el Plan de Acción presentado en las distintas instancias de selección en la Junta Departamental de Montevideo, siendo fiel a los elementos que orientaron a la Junta Departamental a optar por nuestra candidatura para ejercer esta alta distinción. Por otro lado y también muy importante,  recoge los primeros 5 meses de gestión, el contacto  directo con más de 800 situaciones planteadas por vecinos tanto en  forma individual y colectiva y la experiencia acumulada de análisis de las políticas municipales y la actuación frente a autoridades.

2.- Marco conceptual que orienta el accionar de la Defensoría del Vecino.

Fortalecer la democracia y construir ciudadanía.-

La democracia es más que un sistema que le permite a los ciudadanos elegir a sus representantes para ejercer la acción de gobierno, es una forma de ver al mundo, es una cosmovisión, construida por los pueblos al servicio de la gente, al servicio de la dignidad de vida y los derechos humanos.

Creemos importante, en este contexto  destacar dos principios fundamentales de la democracia. Uno es el la auto fundación, en el sentido que el orden democrático se caracteriza porque las leyes y las normas son construidas por las mismas personas que las van a vivir, cumplir y proteger, en forma directa o a través de sus representantes, a diferencia de otros regímenes, donde las normas son impuestas. 

Para esta Defensoría este es un principio muy importante a la hora de proponernos aportar a profundizar y ensanchar la democracia, con sentido de ejercicio de derecho ciudadano.

El segundo principio que orienta estos planteos y que está muy asociado al primero es el principio de incertidumbre. Este principio nos dice que no existe un modelo de democracia predeterminado sino que cada sociedad construye el suyo, el que responde a su cultura y sus necesidades, y podemos concluir que este principio nos propone asumir el desafío que el modelo democrático está siempre en construcción. No podría decirse nunca que nuestro modelo de democracia es acabado, esto implicaría empobrecer la democracia. Dado que las sociedades cambian y están atravesadas por contradicciones, las necesidades se van transformando y por lo tanto siempre es necesario más y mejor democracia. Podemos decir que un modelo democrático saludable es aquel que busca siempre más democracia.

De este principio se desprende que cuanto más contacto tenga la gente con las herramientas de la Administración pública y más se sienta participando, estas responderán más a las verdaderas necesidades de la gente, lo que traerá como consecuencia directa la defensa de esas herramientas. Como sostiene Norberto Bobbio, “

“la democracia social implica ampliar el proceso de democratización a“la esfera de las relaciones sociales, donde el individuo es tomado en consideración a la diversidad de sus papeles y status específicos, por ejemplo como padre y como hijo, como cónyuge, como empresario y como trabajador, como maestro y como estudiante, como productor y como consumidor, como gestor de servicios públicos y como usuario [...] Esto supone la extensión del poder ascendente (propio de la democracia), que hasta ahora había ocupado casi exclusivamente el campo de la gran sociedad política, al campo de la sociedad civil en sus diversas articulaciones, desde la escuela hasta la fábrica”
. 

Preguntarse por la consolidación democrática es hacerlo desde la perspectiva del ejercicio democrático del poder. La democracia supone una estructura política que administra el poder en una sociedad, y que institucionaliza los valores democráticos. No hay democracia que funcione adecuadamente sin que se generen estructuras socioeconómicas que funcionen en favor de los intereses de las grandes mayorías. A su vez la democracia parte de la afirmación de los derechos humanos, y debe ser entendida como la “realización de un régimen de derechos humanos”. La diferencia entre distintas concepciones de democracia, que también las hay, radica en cuales son los principios de jerarquización dentro del conjunto de los derechos humanos, cuáles tienen mayor importancia o centralidad, y cómo se resuelven los conflictos eventuales entre distintos derechos (por ej. el derecho a la vida, a la propiedad, a la educación, al trabajo, a la libre expresión, etc.)
. 

Tomando en cuenta estas consideraciones asumimos la responsabilidad, como Defensor del Vecino, de crear una herramienta que contribuya a profundizar y ensanchar la democracia.

Para PROFUNDIZAR:

El Defensor del Vecino trabajará en un primer nivel, para detectar las características de los espacios de participación ciudadana que el Gobierno Departamental ha creado  en el marco del proceso de descentralización, para promover que los mecanismos de participación se profundicen y avancen en la mejora permanente de la calidad y cantidad de la participación vecinal. Reconocemos en los  Concejos Vecinales, las comisiones temáticas, en las redes sociales barriales, etc.,  espacios de participación ciudadana que enriquecen el sistema democrático,  y en las Juntas locales, órganos de gobierno local, la posibilidad de la construcción de la mirada territorial del gobierno departamental. En definitiva se trata de profundizar el escenario de lo existente para hacer de estas instancias,  cada vez más, una herramienta de la democracia participativa y directa. 

Entendemos que en los últimos años se han dado pasos importantes desde el Gobierno Departamental para consolidar la democratización de la gestión municipal, para favorecer y generar instancias de organización, control y participación ciudadana, desconcentrando servicios y acercándolos a las necesidades y demandas de los montevideanos. Partimos de la base que este proceso debe ser mejorado, profundizado y enriquecido, y para ello quiere también contribuir el trabajo de la Defensoría del Vecino, aportando una mirada desde el Estado, independiente del gobierno departamental y en clave de Derechos Humanos.

Por otro lado no debemos perder de vista la rica tradición y experiencia de organización y participación de la sociedad civil uruguaya y de sus distintas expresiones, su fuerte adhesión democrática y la práctica y defensa de los valores republicanos, el pluralismo de sus diversas manifestaciones, el fuerte asociativismo que todavía hoy impregna la cultura política de los uruguayos. En este sentido compartimos la concepción de que 

“El desarrollo democrático de la estructura comunicativa-decisional en la familia, la escuela, la iglesia, las asociaciones políticas, económicas, culturales y deportivas, así como la participación activa de todos los ciudadanos en ellas, son indicadores de la libertad política de un país, no menos importantes y decisivos que la calidad el buen funcionamiento de las reglas sobre las elecciones y el acceso a las funciones públicas”
.

Para ENSANCHAR:

Ensanchar en el sentido de generar nuevos espacios de interacción entre la administración municipal y los vecinos, generando ámbitos de análisis conjuntos que permitan que las herramientas de la democracia sean transversales a todas las áreas de la administración, permitiendo niveles superiores de acceso a la información que redunde en mayor transparencia de los mecanismos de toma de decisión. 

La Defensoría del Vecino, estará orientada en dos niveles desde el punto de vista de la promoción y defensa de derechos:

En el primer nivel, desde la perspectiva de la generación de aprendizajes colectivos. Estos aprendizajes, fruto de la interacción democrática, beneficiarán tanto a los actores de la administración como a los vecinos, haciendo a la vez más efectiva la tarea de la Defensoría del Vecino, en tanto actores del sistema democrático con interés en una sociedad justa, equitativa y participativa. 

En este sentido es necesario contar con herramientas para sistematizar la práctica de la Defensoría, para  que pueda ser evaluada permanentemente tanto por los actores políticos como por los vecinos, corrigiendo rumbos, objetivos y estrategias si fuera necesario. Además de permitir el monitoreo y la evaluación de la gestión, la sistematización servirá para socializar los aprendizajes generados.

La Defensoría tendrá como impronta operativa una actitud pro-activa, priorizando la perspectiva de la toma de iniciativa saliendo al encuentro de las situaciones,  antes que  estas tomen forma de denuncia. Creemos que esta perspectiva fortalece el espíritu de las instituciones del Ombudsman  al  trabajar desde la promoción de los derechos humanos. Afirmamos que la mejor defensa de los Derechos Humanos (DDHH) o Derechos económicos, sociales y culturales (DESC), es aquella que evita que los mismos sean violentados o no respetados, voluntaria e involuntariamente.

En segundo nivel: El  enfoque implica  tener una óptica estratégica para  encaminar la resolución de denuncias, quejas o reclamaciones individuales o colectivas que implique fortalecer a los individuos en su capacidad de defensa de los derechos individuales y colectivos.

En ambos niveles de acción (el individual y el colectivo), una herramienta jerarquizada será el vinculo directo del Defensor del Vecino con los vecinos tanto para atender reclamos, como para aportar en la promoción de la organización ciudadana.  Serán ámbitos de acción directa, y vínculo permanente, las comisiones de vecinos, los Concejos Vecinales, las Juntas Locales, la Redes sociales, las ONG´s, las Iglesias, etc.

Para este ángulo de la tarea de la Defensoría del Vecino, el enfoque estratégico  es el que proviene de lo académico y lo operativo de la mediación social, enriquecido por todas las disciplinas presentes en el equipo del Defensor del Vecino: la Psicología Social, el Trabajo Social, el Derecho, la Pedagogía, la Comunicación, las Ciencias Sociales en general, etc.

A partir de estos enfoques, incorporados por el equipo de trabajo de la Defensoría del Vecino, a través de una capacitación permanente y específica, se promoverá la generación de aprendizajes que vayan construyendo una práctica de resolución alternativa de los conflictos de los vecinos con la Administración. El enfoque de la Mediación Social, procura generar una relación de “ganar-ganar”, o sea que en el proceso de mediación ambas partes obtienen resultados favorables: la Administración, porque da un paso en la democratización y en la satisfacción de necesidades de la población, y los vecinos y vecinas porque incorporan un aprendizaje sobre como reivindicar propositivamente sus derechos. Estos aprendizajes acumulados serán de insumo fundamental  para próximas situaciones, lo que permitirá un proceso en espiral de aprendizajes sociales. 

El enfoque también procura evitar el enfrentamiento entre el vecino y la administración y establecer espacios de diálogo entre los involucrados. Esto se hace en el entendido y desde el objetivo de aportar a que se visualicen en el marco de un ámbito de complementariedades, que pasa por la defensa de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales de la población, considerándolos al mismo tiempo en su doble dimensión de derechos individuales y colectivos. Además se buscará priorizar a la población más excluida, procurando la reducción de la brecha de vulnerabilidad que la afecta. Esto incluye una estrategia de formación y sensibilización a los funcionarios municipales que tienen contacto directo con los vecinos, para ayudar a incorporar una actitud plena de “servidor público”, responsabilidad ésta de la Administración.


Se asume el desafío de trabajar para que tanto el Gobierno Departamental como los vecinos y vecinas de Montevideo, sientan al Defensor del Vecino como una  herramienta que ha  constituido el sistema democrático  para sumarse a la búsqueda de  la mejor satisfacción de las necesidades de la población y para aportar al mejor cumplimiento de los cometidos de las políticas municipales, brindando siempre una mirada  en clave de  Defensa de Derechos Ciudadanos.

En esta etapa de consolidación del Instituto del Defensor del Vecino de Montevideo, culminaremos el proceso de conformación del Consejo Consultivo de la Defensoría, espacio que estará integrado por un grupo de personas referentes de distintas ámbitos de la sociedad,  que el  Defensor del Vecino invitará a participar con el cometido de aportar una visión integral sobre la inserción de esta nueva herramienta del Estado.- 

	2.-Misión 

Ser una herramienta para la promoción, la educación y la defensa de los Derechos de los y las habitantes de Montevideo, frente a posibles acciones u omisiones de la gestión municipal que los vulnere.

Ser una herramienta para profundizar el control ciudadano sobre la Administración, facilitando procesos de información y caminos para la solución efectiva, a través de  procedimientos respetuosos, que contemplen las necesidades y la defensa efectiva de los derechos ciudadanos. De esta forma se busca aumentar los espacios, las estrategias y la esfera de protección y tutela de los derechos de los ciudadanos de Montevideo.



	3.- Visión

Un Estado social de derecho, tiene como misión central que los ciudadanos obtengan de las estructuras del Estado, administrado por el Gobierno, las herramientas generadoras de garantías y de protección de sus derechos. Igualmente el Estado, al ubicarse en el marco de una sociedad desigual y atravesada por relaciones de poder, se ve condicionado  por contradicciones que lo alejan circunstancialmente de la posibilidad real de garantizar el cumplimiento de los derechos humanos, afectando negativamente la calidad de vida de la ciudadanía. 

Para cimentar el diseño y la promoción de  las necesarias adecuaciones para que las políticas municipales y la práctica de la Administración, estén efectivamente y en todo momento al servicio de las garantías individuales y colectivas de la población montevideana, la Defensoría del Vecino se constituye como un organismo con autonomía institucional, técnica y política, en diálogo con  distintos actores públicos y privados.




	4.- Valores.-

· Cultura DEMOCRÁTICA y la Construcción de CIUDADANÍA.

· Ética y Transparencia: rendición de cuentas y  auditorias ciudadanas. 

· Calidad y eficiencia en la atención de las demandas y necesidades de los vecinos y vecinas.

· Dignidad de la persona y de los colectivos a través de los  procesos de aprendizajes en el ejercicio de derechos.

· Búsqueda de la excelencia en la gestión pública.

· Participación y control ciudadano. 



	Objetivos Generales
	Objetivos Específicos
	Metas

	1.- Diseñar y poner en funcionamiento una estructura de gestión dinámica, flexible, eficiente y personalizada,  que de respuestas a las demandas y necesidades de  los vecinos y vecinas de Montevideo, desde la perspectiva de la Promoción de Derechos Humanos.-


	1.1.- Consolidar el funcionamiento de la Defensoría, en los aspectos logísticos y técnicos, que asegure un servicio con capacidad de escucha, consulta, información y orientación.


	1.1.1. Completar las instalaciones básicas para un funcionamiento efectivo de la Defensoría.

1.1.2. Culminar el proceso de integración del equipo permanente y resolver aquellas asistencias técnicas temporarias como respuesta a demandas específicas.

1.1.3. Consolidar un servicio de escucha, consulta, información y orientación.




	
	1.2.- Diseñar el organigrama definitivo de la Defensoría, incorporando análisis de roles, funciones y responsabilidades de cada una de las áreas.-  

	1.2.1. Diseñar los perfiles de roles para cada área, y perfiles de cargos dentro de la misma.

1.2.2. Diseñar el organigrama  de la Defensoría, contemplando los aspectos anteriores



	
	1.3.- Favorecer canales de capacitación y formación permanente para el equipo de trabajo.-


	1.3.1. Que todos los integrantes del equipo participen en instancias de formación y capacitación referente a sus áreas, las necesidades de la Defensoría y su perfil específico.



	
	1.4.-Sistematizar y protocolizar la gestión de reclamos en las fases de  recepción, indagatoria e intervención.-
	1.4.1.- Elaborar protocolos de actuación para la gestión de reclamos, recomendaciones,  sugerencias y propuestas.

1.4.2.- Analizar y producir información sobre  temáticas relevantes, que puedan aportar a la construcción de sugerencias y recomendaciones a las políticas  municipal.

1.4.3.- Establecer y formalizar los canales adecuados de coordinación y negociación con las autoridades políticas del gobierno municipal tanto a nivel central como local.




	
	1.5.- Incorporar plenamente el Sistema de Información de la Defensoría (SID).-


	1.5.1.-  Continuar con el diseño y puesta en funcionamiento del SID.

1.5.2.- Realizar el ingreso completo de la información recibida anteriormente a la implantación del sistema.

1.5.3.- Tener el SID incorporado al funcionamiento a su fecha prevista de finalización.



	
	1.6.- Monitorear y evaluar la gestión de la organización, tomando como insumo las estadísticas, la sistematización y los resultados de la aplicación del SID,  e incorporando los elementos subjetivos y humanos en general del trabajo del equipo.

	1.6.1.- Diseñar un sistema de monitoreo y evaluación interna de las actuaciones de la Defensoría, tomando un conjunto de variables que se analizarán a partir del SID.



	
	1.7.- Mantener un buen nivel de información y comunicación con la Junta Departamental de Montevideo (Plenario, Mesa, Comisiones).-


	1.7.1. - Elaborar informes periódicos con la finalidad de intercambio con la Junta Departamental de Montevideo.

1.7.2.- Mantener instancias de coordinación y comunicación con Presidencia, Mesa de la Corporación y Comisiones Temáticas de la Junta Departamental.




	2.- Dar a conocer las competencias, servicios y programas de la Defensoría del Vecino,  posicionando públicamente la institución del Defensor del Vecino.


	2.1.- Mantener una presencia periódica en los espacios barriales en el marco de coordinaciones con los CCZs, las Juntas Locales y los Concejos Vecinales.-


	2.1.1. Diseñar un plan de reuniones periódicas con el Departamento de Descentralización: Directores de Dpto. y Regiones, con autoridades locales y administrativas por región.



	
	2.2.- Generar materiales de difusión, sencillos y adecuados, con información sobre servicios, áreas de trabajo y con los resultados de la sistematización del accionar de la Defensoría del Vecino.-
	2.2.1. Asegurar la presencia permanente de materiales de información y difusión de servicios y actividades de la Defensoría del Vecino, en cada uno de los ámbitos de acceso público.

	
	2.3.- Desarrollar un plan de comunicación con  la población a través de distintos medios.

	2.3.1.- Mantener una vinculación permanente con las áreas sociales de los Centros Comunales Zonales, pudiendo relevar sus intereses en términos de información sobre la Defensoría e interactuar en la elaboración de material.

 2.3.2.- Generar análisis y estrategias comunicacionales acordes a los objetivos de la Defensoría del Vecino, y proyectarlos en los materiales de comunicación (folletería, página web, comunicados, artículos en prensa barrial, etc)




	3.- Desarrollar una línea de Promoción y Educación en Derechos Ciudadanos, en coordinación con diversos actores públicos y privados,  vinculados a la  defensa de derechos. 


	3.1.-  Aportar al fortalecimiento de las instancias de participación ciudadana.-


	3.1.1.- Generar instancias de coordinación e intercambio entre Concejos Vecinales, Organizaciones y movimientos sociales, ONG´s y otros actores sociales.



	
	3.2.- Promover instancias de coordinación entre los servicios estatales, así como de éstos con organizaciones de la sociedad civil (OSC), para construir herramientas de gestión social de las demandas, y resolución y prevención de conflictos, con prioridad en las áreas de medio ambiente e infancia.-


	3.2.1.- Generar espacios de coordinación y mediación interinstitucional, tanto a nivel público como privado, académico, empresarial y  de las organizaciones sociales (Mesas de Diálogo Ciudadano). 

3.2.2.- Generar propuestas de formación ciudadana en determinadas temáticas de interés vecinal y comunal, en coordinación con el ámbito académico y otros actores del Gobierno Departamental.



	
	3.3.-Generar canales de información permanente con la población y desarrollar estrategias de promoción de “buenas  prácticas vecinales”.-

	3.3.1.- Establecer acuerdos de cooperación con organismos de interés en derechos humanos y ciudadanos, que permitan la mejor difusión de materiales y contenidos en términos de “buenas prácticas vecinales”

3.3.2.- Consolidar las  “Cartas Abiertas del Defensor” como herramienta de reflexión sobre la convivencia vecinal.




	
	3.4- Generar vínculos interinstitucionales e internacionales para facilitar la coordinación en proyectos y acciones concretas tendientes a incidir en las políticas públicas vinculadas a los  Derechos Humanos.-


	3.4.1.- Generar acuerdos o convenios con instituciones u organizaciones públicas y privadas, con la intención de intercambiar información, generar estudios o investigaciones referentes a aquellas problemáticas de interés común.

3.4.2.- Coordinar esfuerzos interinstitucionales con diversos organismos públicos y privados, nacionales o internacionales, tendientes a fortalecer la institucionalidad y la legislación nacional y departamental, vinculada a la prevención, educación y garantía de los derechos humanos. 




Contactos con nuestras oficinas:

Defensor del Vecino
Nombre: Fernando W. Rodríguez Herrera
Profesión: Psicólogo Social
Correo electrónico: fernando@defensordelvecino.gub.uy

Área Jurídica y Gestión del Reclamo
Dra. Laura Guinovart
Profesión: Abogada
Correo Electrónico: lguinovart@defensordelvecino.gub.uy 
Área Promoción y Educación en Derechos Ciudadanos
A.S.  Elena Goiriena
Profesión: Asistente Social 
Correo Electrónico: egoiriena@defensordelvecino.gub.uy
Maestra Rosana De Boni
Profesión: Maestra
Correo Electrónico: rdeboni@defensordelvecino.gub.uy 

Área Comunicación y Prensa
Lic. Marianela Fernández Villa
Profesión: Socióloga y Licenciada en Ciencias de la Comunicación
Correo electrónico: mfernandez@defensordelvecino.gub.uy  

Área Estadística y Sistematización
Mag.  Alejandro Casas
Profesión: Mag. Asistente Social

Correo Electrónico: acasas@defensordelvecino.gub.uy
Recepción
Fabiana Solsona
Profesión: Técnica en Publicidad y Relaciones Públicas
Correo Electrónico: fsolsona@defensordelvecino.gub.uy
Paola Banchero
Profesión: Analista en Marketing y Auxiliar en Comunicación
Correo Electrónico:  pbanchero@defensordelvecino.gub.uy 












� Bobbio, Norberto: El futuro de la democracia. Bogotá, Fondo de Cultura Económica, 1997.


� Al respecto ver Hinkelammert, Franz: Democracia y Totalitarismo. San José de Costa Rica, Departamento Ecuménico de Investigaciones, 2da ed., 1990. 
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